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BASES CONSTITUTIVAS
 Denominación S.C. P.y/o C. de R.L. de C.V.
SOCIEDAD COOPERATIVA DE (PRODUCCIÓN Y/O CONSUMO, BIENES Y SERVICIOS) DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE.
CAPÍTULO I: DENOMINACIÓN, DOMICILIO, MISIÓN Y OBJETO SOCIAL.
CLÁUSULA 1. CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD: SE CONSTITUYE UNA SOCIEDAD COOPERATIVA, CON PATRIMONIO PROPIO, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y DE CAPITAL VARIABLE; LA SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN/CONSUMO SE DENOMINARÁ "DENOMINACIÓN, S.C. DE P./C. DE R.L./S. DE C.V.” DE NACIONALIDAD MEXICANA EN EL DOMICILIO SOCIAL UBICADO EN CALLE (NOMBRE) NÚMERO ------, COLONIA ----------, MUNICIPIO DE -------, CP ------, ESTADO DE PUEBLA.
CLÁUSULA 2. DURACIÓN Y EJERCICIO SOCIAL: LA SOCIEDAD COOPERATIVA TENDRÁ UNA DURACIÓN DE 99 AÑOS Y EL EJERCICIO SOCIAL SERÁ DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE. EL PRIMER EJERCICIO SE CONTARÁ A PARTIR DE LA FECHA DE REGISTRO DE LA COOPERATIVA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO.
CLÁUSULA 3. MISIÓN Y VALORES. LA MISIÓN DE LA COOPERATIVA ES ELEVAR LA CALIDAD DE VIDA DE SUS SOCIOS, VÍA LA PROMOCIÓN Y PARTICIPACIÓN EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA "ECONOMÍA SOLIDARIA" COMO MODELO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL. OTRA VERTIENTE CENTRAL DE LA MISIÓN ES IMPULSAR LA TRANSFORMACIÓN DE LA COOPERATIVA EN UNA ORGANIZACIÓN DE INICIATIVA SOCIAL.
POR TAL MOTIVO Y CONSIDERANDO LA ESENCIA Y VALORES DEL COOPERATIVISMO, NO TIENE PROPÓSITOS DE ESPECULACIÓN COMERCIAL; ADEMÁS, LOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN QUE SUSCRIBEN LOS SOCIOS NO TIENEN LA CALIDAD DE UN TÍTULO MERCANTIL QUE SE PUEDEN INTERCAMBIAR, TRANSFERIR O DIVIDIR COMO ACTOS ENTRE PARTICULARES, POR OTRA PARTE, LOS RENDIMIENTOS, SI LOS HUBIERE, SE DESTINARÁN PREPONDERANTEMENTE A LA FORMACIÓN DE LOS FONDOS SOCIALES, EN LOS TÉRMINOS QUE LA LEY Y ESTOS ESTATUTOS SEÑALEN. FINALMENTE SE PRETENDE DESARROLLAR UNA EMPRESA SOCIAL EFICIENTE, QUE PROMUEVA LA CONCIENCIA CRÍTICA Y LA CONGRUENCIA ÉTICA ENTRE SUS SOCIOS Y CUIDAR QUE SUS ACTIVIDADES PRESERVEN EL MEDIO AMBIENTE.
CLÁUSULA 4. OBJETO SOCIAL LA COOPERATIVA DESARROLLARÁ LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES QUE SE MENCIONAN, EN FORMA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA:
A. Actividad preponderante 1.
B. Actividad preponderante 2.
C. Actividad preponderante 3.
D. Actividad preponderante 4.
E. Actividad preponderante 5.
F. Actividad preponderante.6.
G. REALIZAR EN COMÚN LA ADQUISICIÓN DE INSUMOS, HERRAMIENTAS, INSTRUMENTOS Y EQUIPO NECESARIOS PARA LA OPERACIÓN DE LA COOPERATIVA.  
H. COMPRA-VENTA DE ARTÍCULOS VARIOS, INHERENTES A SU ACTIVIDAD PARA LOGRAR SU BUEN FUNCIONAMIENTO.
I. ESTABLECER PUNTOS DE COMERCIALIZACIÓN Y/O SUCURSALES QUE REQUIERA PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO. 
J. IMPORTAR Y EXPORTAR PRODUCTOS PARA SU COMERCIALIZACIÓN.
K. OTORGAR SERVICIOS DE ASESORÍA TÉCNICA Y CAPACITACIÓN, PRINCIPALMENTE EN LOS TEMAS DE SU OBJETO SOCIAL Y DEMÁS ACTIVIDADES QUE REQUIERAN SUS CLIENTES.
L. ADQUIRIR Y COMERCIALIZAR LOS PRODUCTOS O SUBPRODUCTOS O SERVICIOS QUE REQUIERAN SUS CLIENTES PARA SUS ACTIVIDADES.
M. ADQUIRIR, OPERAR Y ARRENDAR BODEGAS, MAQUINARIA, INFRAESTRUCTURA INDUSTRIAL, TRANSPORTE Y EN GENERAL TODO TIPO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE SEAN NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD.
N. CONTRATAR, DISTRIBUIR Y RECUPERAR LOS CRÉDITOS.
O. CONTRATAR LOS SEGUROS QUE REQUIERA LA SOCIEDAD.
P. OBTENER Y DISTRIBUIR TODA CLASE DE BIENES Y SERVICIOS PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE CONSUMO DE LOS SOCIOS.
Q. GENERAR FUENTES DE TRABAJO, QUE PERMITAN OBTENER INGRESOS PARA SUS SOCIOS, SOCIAS Y LA COMUNIDAD Y LOGRAR CON ELLO SU ARRAIGO EN LA LOCALIDAD.
R. TRAMITAR Y OBTENER APOYOS ECONÓMICOS Y EN ESPECIE DE ORGANIZACIONES GUBERNAMENTALES, NO GUBERNAMENTALES, FUNDACIONES NACIONALES O EXTRANJERAS QUE COADYUVEN AL CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN Y OBJETO DE LA SOCIEDAD.
S. LAS DEMÁS QUE SEÑALE Y PERMITA LA LEGISLACIÓN VIGENTE.
T. TODO ELLO CON EL TRABAJO EN COMÚN DE LOS SOCIOS Y OCASIONALMENTE CON TRABAJADORES EVENTUALES ASALARIADOS ACORDE A LO QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS VIGENTE.
ASÍ MISMO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO SOCIAL PODRÁ RECIBIR APOYOS A FONDO PERDIDO DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, NACIONALES E INTERNACIONALES, PARA LA CREACIÓN DE FONDOS REVOLVENTES PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS; CELEBRACIÓN DE CONVENIOS Y CONTRATOS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS DIFERENTES ACCIONES PROPUESTAS; REALIZAR TODAS AQUELLAS ACCIONES LÍCITAS QUE EL OBJETO SOCIAL REQUIERE; ESTABLECER LOS FONDOS SOCIALES ADICIONALES PARA BENEFICIO DE LOS SOCIOS O EL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD. PODRÁ TAMBIÉN ESTABLECER OFICINAS Y SUCURSALES DE PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS PROPIOS O DE OTROS PRODUCTORES, RELACIONADOS CON SU OBJETO SOCIAL, EN CUALQUIER PARTE DE LA REPÚBLICA MEXICANA.
CAPÍTULO II: DE LAS SOCIAS Y SOCIOS Y OTROS COLABORADORES.
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS, HABRÁ IGUALDAD ESENCIAL EN DERECHOS Y OBLIGACIONES DE SUS SOCIOS E IGUALDAD DE CONDICIONES PARA LAS MUJERES.
CLÁUSULA 5. CLÁUSULA DE LOS SOCIOS EXTRANJEROS. DE ACUERDO CON EL ART. 27 CONSTITUCIONAL NO PODRÁN INGRESAR A LA SOCIEDAD LOS SOCIOS EXTRANJEROS, NINGÚN EXTRANJERO PODRÁ OCUPAR POR NINGUNA CIRCUNSTANCIA LOS PUESTOS DE DIRECCIÓN O ADMINISTRACIÓN. (EN CASO DE ADMISIÓN DE SOCIOS EXTRANJEROS, ESTOS DEBERÁN FIRMAR LA CARTA QUE ESTABLECE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS)
CLÁUSULA 6. CARÁCTER DE SOCIA O SOCIO. TODOS LAS SOCIAS Y SOCIOS DEBEN APORTAR SU TRABAJO FÍSICO, INTELECTUAL O AMBOS A LA COOPERATIVA. CADA SOCIO O SOCIA DESARROLLA UN TRABAJO REGULAR Y CONSTANTE, QUE REQUIERE DE TIEMPOS ESPECÍFICOS PARA DAR BUEN SERVICIO A LOS SOCIOS Y CLIENTES DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA Y QUE ADEMÁS DE GOZAR DE SUS DERECHOS Y CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, GOZARÁ, EN RAZÓN DE SU TRABAJO, DE INGRESOS Y PRESTACIONES DE CARÁCTER SOCIAL, QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO INTERNO DE LA COOPERATIVA. HABRÁ IGUALDAD ESENCIAL EN DERECHOS Y OBLIGACIONES DE SUS SOCIOS E IGUALDAD DE CONDICIONES PARA LAS MUJERES.
CLÁUSULA 7. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO PARA LA ADMISIÓN DE SOCIOS O SOCIAS
EL PROCEDIMIENTO DE INGRESO CONTEMPLA:
· PRESENTAR SOLICITUD POR ESCRITO.
· DEMOSTRAR EXPERIENCIA EN ALGUNA DE LAS ÁREAS QUE LA COOPERATIVA REQUIERA.
· CONTAR CON LA RECOMENDACIÓN DE AL MENOS DOS SOCIOS EN ACTIVO CON PLENOS DERECHOS.
· APORTAR SU TRABAJO PERSONAL EN CUALQUIERA DE LAS TAREAS INHERENTES, EN FORMA REGULAR, PERMANENTE Y DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y REGLAMENTOS ESTABLECIDOS POR LA COOPERATIVA, ASÍ COMO LAS DISPUESTAS EN LA LEY.
· CONTAR CON LA ACEPTACIÓN PROVISIONAL DEL ADMINISTRADOR.
· CUBRIR SU CERTIFICADO DE APORTACIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LEY Y DE LAS BASES CONSTITUTIVAS.
CRITERIOS DE ACEPTACIÓN: PODRÁN PARTICIPAR COMO SOCIOS O SOCIAS LAS PERSONAS FÍSICAS QUE TENGAN LA CONVICCIÓN DE TRABAJAR EN COOPERACIÓN, CONTRIBUIR CON TRABAJO SOLIDARIO EN LAS TAREAS DE CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA COOPERATIVA.
DESPUÉS DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COOPERATIVA, LOS REQUISITOS MÍNIMOS QUE SE TENDRÁN QUE CUMPLIR SON LOS SIGUIENTES:
A. PREFERENTEMENTE CONTAR CON EXPERIENCIA EN LA ACTIVIDAD EN QUE SE VAYA A DESARROLLAR.
B. SER MAYOR DE EDAD; ACEPTAR POR ESCRITO LA MISIÓN Y LOS OBJETIVOS DE LA COOPERATIVA, LOS PRINCIPIOS Y VALORES UNIVERSALES DEL COOPERATIVISMO.
C. ESTAR IDENTIFICADO CON LOS OBJETIVOS DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA.
D. CUMPLIR CON LAS PRESENTES BASES CONSTITUTIVAS, LOS REGLAMENTOS, LOS ACUERDOS DE ASAMBLEA Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE DE ELLOS SE DERIVEN.
E. SUSCRIBIR POR LO MENOS UN CERTIFICADO DE APORTACIÓN.
TODOS LOS SOCIOS TENDRÁN OBLIGACIONES Y DERECHOS IGUALES, CUALQUIERA QUE SEA LA FECHA DE INGRESO Y SU PARTICIPACIÓN DEBE REALIZARSE EN FORMA VOLUNTARIA Y CONSCIENTE.
CLÁUSULA 8. OBLIGACIONES DE LAS SOCIAS Y SOCIOS. SON OBLIGACIONES DE LAS SOCIAS Y SOCIOS:
A. PRESTAR SU TRABAJO FÍSICO, INTELECTUAL O AMBAS Y DE MANERA CONSTANTE, CUANDO ASÍ LO REQUIERA LA COOPERATIVA.
B. CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS DE CALIDAD EN LOS TRABAJOS Y LOS DERIVADOS DE SU PARTICIPACIÓN EN LAS ASAMBLEAS GENERALES.
C. CUMPLIR SUS OBLIGACIONES ECONÓMICAS CON LA COOPERATIVA, EN ESPECIAL LOS COMPROMISOS DE APORTACIONES PARA LOS ACTIVOS BÁSICOS Y PROTEGER EL PATRIMONIO DE LA COOPERATIVA.
D. LAS SOCIAS Y SOCIOS TENDRÁN QUE CUMPLIR A CABALIDAD SUS TAREAS COMO TRABAJADORES, DE ACUERDO A LOS HORARIOS, CALIDAD Y PRODUCTIVIDAD ACORDADOS, EN UN AMBIENTE DE RESPETO Y DISCIPLINA; DESEMPEÑAR EL TRABAJO REQUERIDO DE ACUERDO CON LA DESCRIPCIÓN OFICIAL EN EL REGLAMENTO INTERNO; ESTE PODRA SER FÍSICO, INTELECTUAL O DE AMBOS GÉNEROS.
E. ASISTIR PUNTUALMENTE A LAS ASAMBLEAS GENERALES, REUNIONES O JUNTAS A LAS QUE SEAN CONVOCADOS, DE ACUERDO A LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN ESTAS BASES CONSTITUTIVAS, REGLAMENTOS Y EN LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS. LAS ASAMBLEAS Y REUNIONES DE CARÁCTER GENERAL SE PODRÁN EFECTUAR INDISTINTAMENTE EN HORAS DE LA JORNADA DE TRABAJO O FUERA DE ELLA Y DEBERÁN CUMPLIR CON SUS ACUERDOS INDEPENDIENTEMENTE QUE HAYAN VOTADO EN CONTRA O EN EL MOMENTO DE LA VOTACIÓN HAYAN ESTADO AUSENTES.
F. PARTICIPAR EN LAS ASAMBLEAS Y REUNIONES Y TOMAR PARTE ACTIVA DE LA DISCUSIÓN Y LA DETERMINACIÓN DE LAS PROPUESTAS DE DESARROLLO DE SERVICIOS, ESTUDIOS Y PROYECTOS.
G. MEJORAR SUS CONOCIMIENTOS REFERENTES AL COOPERATIVISMO Y SU ORGANIZACIÓN, PARA PROPONER CONSTANTEMENTE MODIFICACIONES Y MEJORAR LOS ACTUALES MODELOS ORGANIZATIVOS.
H. LAS SOCIAS Y SOCIOS Y SUS DIRIGENTES ESTARÁN OBLIGADOS A CUMPLIR CON HONESTIDAD SUS TAREAS Y FUNCIONES, PROTEGER LOS BIENES Y EL PATRIMONIO DE LA COOPERATIVA, ASI COMO LOS INTERESES ECONÓMICOS Y SOCIALES DE LA COOPERATIVA, DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DE LAS PRESENTES BASES CONSTITUTIVAS Y LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS. ASÍ COMO, MANTENER EL MISMO COMPROMISO PARA CON LOS BIENES Y PATRIMONIO DE LAS ORGANIZACIONES CON LAS QUE SE COLABORE, EN TANTO QUE SON ESTAS, DE MANERA PROVISIONAL, EL OBJETO DE TRABAJO DE LA COOPERATIVA.
I. LAS SOCIAS Y SOCIOS ESTÁN OBLIGADOS A CUMPLIR LOS ACUERDOS Y POLÍTICAS QUE LA ASAMBLEA Y LOS ÓRGANOS INTERNOS QUE SE HAYAN APROBADO.
J. LAS SOCIAS Y SOCIOS ELECTOS O DESIGNADOS A CONSEJOS, COORDINACIONES O COMISIONES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE RESGUARDAR EL MATERIAL Y LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON SUS FUNCIONES Y ENTREGARLA MEDIANTE UNA ACTA DE ENTREGA A SU SUCESOR QUIEN CONFIRMA DE RECIBIDO.
CLÁUSULA 9. DERECHOS DE LAS SOCIAS Y SOCIOS. LAS SOCIAS Y SOCIOS TENDRÁN LOS SIGUIENTES DERECHOS: 
A. PARTICIPAR CON VOZ Y VOTO EN LAS DECISIONES DE LA COOPERATIVA, EN CONDICIONES DE IGUALDAD, SIN IMPORTAR LOS FACTORES SOCIALES, ECONÓMICOS O EL VALOR DE SUS APORTACIONES A LA COOPERATIVA.
B. SE RESPETARÁ EL DERECHO INDIVIDUAL DE LAS SOCIAS Y SOCIOS DE PERTENECER A CUALQUIER OTRA ORGANIZACIÓN, COLECTIVO O ASOCIACIÓN RELIGIOSA.
C. ELEGIR O SER ELEGIDOS PARA LOS CARGOS DE DIRECTIVOS DE LA COOPERATIVA, PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS; DE ACUERDO CON LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DETALLADA EN EL CAPÍTULO CORRESPONDIENTE.
D. ACCEDER A LOS BENEFICIOS QUE LA COOPERATIVA OTORGUE A LAS SOCIAS Y SOCIOS, A LAS ACCIONES Y ACTIVIDADES FINANCIADAS CON LOS FONDOS DE PREVISIÓN SOCIAL Y EDUCACIÓN COOPERATIVA, DE ACUERDO A LAS NORMAS QUE SE ESTABLEZCAN, Y A LA INSCRIPCIÓN Y BENEFICIOS QUE LES CORRESPONDAN EN LOS INSTITUTOS DE PREVISIÓN SOCIAL.
E. SEPARARSE VOLUNTARIAMENTE DE LA COOPERATIVA, PREVIO AVISO DENTRO DE UN PLAZO DE 30 DÍAS, Y RECUPERAR EL VALOR DE SUS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN, DENTRO DEL PLAZO ECONÓMICAMENTE VIABLE, ESTABLECIDO, MÁS LOS AJUSTES POR REVALUACIÓN Y RENDIMIENTOS OBTENIDOS QUE LE CORRESPONDAN, CON LAS DEDUCCIONES POR SUS ADEUDOS EXISTENTES Y LA PARTE QUE LE CORRESPONDA POR LOS PASIVOS DE LA COOPERATIVA A LA FECHA DEL RETIRO. LOS RECURSOS OBTENIDOS DE APOYOS O DONACIONES NO SERÁN REPARTIBLES, NI PODRÁN SER CONSIDERADOS PARA SU DEVOLUCIÓN, SALVO EN EL CASO DE LA LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD.
F. DESIGNAR UN BENEFICIARIO DE SUS DERECHOS PATRIMONIALES, (CERTIFICADOS DE APORTACIÓN, CERTIFICADOS ADICIONALES, APORTACIONES A LOS FONDOS Y RENDIMIENTOS) EN CASO DE SU FALLECIMIENTO.
G. CONOCER LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA COOPERATIVA, AL MENOS CON UNA SEMANA DE ANTICIPACIÓN A LA ASAMBLEA QUE DEBA PRONUNCIARSE SOBRE ELLOS.
H. MEDIANTE VOTO POR SOCIA O SOCIO, PARTICIPAR EN LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL.
I. QUE SUS DATOS PERSONALES SE RESGUARDEN CON LA MAYOR PRIVACIDAD ANTE LA DEMANDA DE CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL, EN CUYO CASO SE NOTIFICARÁ PREVIAMENTE AL AFECTADO, Y APLICADO EL PROCEDIMIENTO INTERNO PARA TALES CASOS.
CLÁUSULA 10. SEPARACIÓN Y LA PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE SOCIA O SOCIO.
LA CALIDAD DE SOCIA O SOCIO DE LA COOPERATIVA SE PIERDE:
· POR MUERTE. (A RESERVA DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA 9, PUNTO F DE ESTOS ESTATUTOS).
· POR SEPARACIÓN VOLUNTARIA.
· POR EXCLUSIÓN.
· POR INCAPACIDAD FÍSICA Y MENTAL PARA DESEMPEÑAR EL TRABAJO.
· POR IMPEDIMENTO LEGAL.
EN TODOS LOS CASOS DE SEPARACIÓN EFECTIVA, POR CUALESQUIERA DE LAS CAUSAS, LOS SOCIOS, SOCIAS O SUS BENEFICIARIOS TENDRÁN EL DERECHO DE RECIBIR EL IMPORTE DE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN QUE POSEAN, MÁS LOS VALORES ACUMULADOS POR REVALUACIÓN DE INVENTARIOS Y LOS ANTICIPOS POR TRABAJO REALIZADO, EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE LA LEY.
CLÁUSULA 11. SANCIONES
LAS INFRACCIONES A ESTAS DISPOSICIONES SE SANCIONARÁN ACORDE A LO SEÑALADO EN LA LEY, LAS CLÁUSULAS 29, PUNTO K Y 35, PUNTO N DE ESTOS ESTATUTOS, Y/O EL REGLAMENTO INTERNO DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA QUE AL EFECTO EMITA. EN CASO QUE EL SOCIO O SOCIA AFECTADO CONSIDERE QUE LA SANCIÓN ES INJUSTIFICADA Y NO EXISTA REGULACIÓN LEGAL AL RESPECTO, PODRÁ RECURRIR ANTE LAS INSTANCIAS SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS.
CLÁUSULA 12. EXCLUSIÓN
SON CAUSAS DE EXCLUSIÓN DE UN MIEMBRO DE LA COOPERATIVA: 
A. NO LIQUIDAR EL VALOR DEL O DE LOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN QUE HUBIERE SUSCRITO, DENTRO DE LOS PLAZOS SEÑALADOS EN ESTAS BASES, O POR ACUERDO DE LA ASAMBLEA GENERAL, SALVO QUE, A JUICIO DE LA PROPIA ASAMBLEA, EXISTA MOTIVO JUSTIFICADO.
B. NEGARSE, SIN MOTIVO JUSTIFICADO, A DESEMPEÑAR LOS CARGOS, PUESTOS, TRABAJOS O COMISIONES QUE LE ENCOMIENDE LA ASAMBLEA GENERAL O LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA SOCIEDAD.
C. CAUSAR POR NEGLIGENCIA, DESCUIDO, DOLO O INCOMPETENCIA, PERJUICIOS GRAVES A LA SOCIEDAD O A TERCEROS, CON LOS QUE ÉSTA MANTENGA CUALQUIER PRESTACIÓN DE SERVICIOS, EN SUS BIENES, DERECHOS O INTERESES EN GENERAL, Y QUE ADMINISTRATIVAMENTE PUEDAN COMPROBARSE.
D. FALTAR AL DESEMPEÑO DE SU TRABAJO EN LA SOCIEDAD, SIN PREVIO PERMISO O CAUSA JUSTIFICADA, DURANTE CINCO DÍAS EN UN MES.
E. FALTAR AL CUMPLIMIENTO DE CUALQUIER OTRA OBLIGACIÓN QUE SEÑALEN LA LEY, ESTAS BASES, LOS REGLAMENTOS QUE LA SOCIEDAD EXPIDA, O A LOS ACUERDOS DE ASAMBLEA GENERAL.
SI EL SOCIO O SOCIA HUBIESE INCURRIDO EN FALTA GRAVE, EL ADMINISTRADOR O EL ADMINISTRADOR PODRÁ ACORDAR LA SUSPENSIÓN Y SU EVENTUAL EXCLUSIÓN, RESOLUCIÓN ESTA ÚLTIMA QUE DEBERÁ SER PUESTA EN CONOCIMIENTO DE LA PRÓXIMA ASAMBLEA GENERAL PARA QUE RESUELVA EN DEFINITIVA Y SÍ DICHO CONSEJO LO ESTIMA CONVENIENTE, CITARÁ A UNA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA. LAS FALTAS GRAVES SE CONSIDERARÁN COMO AQUELLAS QUE ATENTEN CONTRA LA SOCIEDAD COOPERATIVA, SU PATRIMONIO Y SUS SOCIOS Y SEAN DE CARÁCTER DOLOSO. EL PROCEDIMIENTO DE EXCLUSIÓN SE AJUSTARÁ A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 38 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS.
CLÁUSULA 13. ASALARIADOS Y COLABORADORES EXTERNOS
LA COOPERATIVA PODRÁ CONTRATAR PERSONAL ASALARIADO O COLABORADORES EXTERNOS ÚNICAMENTE EN LOS SIGUIENTES CASOS:
· CUANDO CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS O EXTRAORDINARIAS DE LA PRODUCCIÓN O LOS SERVICIOS ASÍ LO EXIJAN;
· PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DETERMINADAS;
· PARA TRABAJOS EVENTUALES;
· POR SUSTITUCIÓN TEMPORAL DE UN SOCIO O SOCIA; Y
· POR LA NECESIDAD DE INCORPORAR PERSONAL ESPECIALIZADO ALTAMENTE CALIFICADO.
LAS RELACIONES DE LOS TRABAJADORES ASALARIADOS O COLABORADORES EXTERNOS Y LA COOPERATIVA SE REGIRÁN POR LAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO O LAS LEYES APLICABLES. EN CASOS EN QUE LOS SOCIOS CIRCUNSTANCIALMENTE NO PUEDAN CUMPLIR CON LAS DEMANDAS DE LA PRODUCCIÓN Y/O COMERCIALIZACIÓN, PODRÁN PARTICIPAR PERSONAL EXTERNO POR OBRA DETERMINADA, CUYA PARTICIPACIÓN SE COMPENSARÁ VÍA EL PAGO DE HONORARIOS O SALARIOS ASIMILADOS. PODRÁN PARTICIPAR APRENDICES O ESTUDIANTES EN EL EJERCICIO DE UN SERVICIO SOCIAL, PASANTÍA O VOLUNTARIADO.
CAPÍTULO III DEL PATRIMONIO SOCIAL DE LA COOPERATIVA
CLÁUSULA 14. DEL PATRIMONIO DE LA SOCIEDAD
EL PATRIMONIO DE LA COOPERATIVA ESTARÁ COMPUESTO POR: EL CAPITAL SOCIAL, FONDO DE RESERVA LEGAL, FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL, FONDO DE EDUCACIÓN COOPERATIVA Y LOS EXCEDENTES ANUALES OBTENIDOS Y NO DISTRIBUIDOS.
CLÁUSULA 15. DEL RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD
LA COOPERATIVA ADOPTA UN RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL 
DE SOCIEDADES COOPERATIVAS VIGENTE.
CLÁUSULA 16. DE LAS APORTACIONES
LAS APORTACIONES A CAPITAL SOCIAL EFECTUADAS EN DINERO POR LOS SOCIOS SE REPRESENTARON EN CERTIFICADOS DE APORTACIÓN DE $1,000.00, (MIL PESOS 00/100 M.N.) CADA UNO. EL CAPITAL INICIAL SERÁ DE $7,000.00 (SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) DIVIDIDO EN SIETE CERTIFICADOS DE APORTACIÓN, EL CUAL SE PAGA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN POR EL 100% DE SU MONTO.
EL CAPITAL QUEDA SUSCRITO DE LA SIGUIENTE FORMA:
	NOMBRE DEL SOCIO
	No. DE CERTIFICADOS
	VALOR


	NOMBRE:
RFC:
	3
	$1,000.00

	
	1
	$1,000.00

	
	1
	$1,000.00

	
	1
	$1,000.00

	
	1
	$1,000.00

	
	1
	$1,000.00

	
	1
	$1,000.00

	(SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.)
	7
	$7,000.00


EL CAPITAL SOCIAL SERÁ VARIABLE Y SE PODRÁ INCREMENTAR POR LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE CERTIFICADOS DE APORTACIÓN ADICIONALES, POR PARTE DE LOS SOCIOS QUE DECIDAN QUE LOS RENDIMIENTOS INDIVIDUALES SUSCRIBAN UN NÚMERO DE CERTIFICADOS APROBADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL, O MEDIANTE SISTEMAS DE CAPITALIZACIÓN QUE SEAN DETERMINADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL, CON EL TODO O PARTE DE LOS EXCEDENTES NETOS ANUALES OBTENIDOS POR CADA SOCIO QUE SE ACUERDEN CAPITALIZAR (ART. 49 DE LA LEY), O BIEN POR EL PORCENTAJE QUE SE DESTINE AL CAPITAL SOCIAL COMO CONSECUENCIA DE LA REVALORIZACIÓN ANUAL DE LOS BIENES DEL ACTIVO DE LA COOPERATIVA (ART. 62 DE LA LEY).
CLÁUSULA 17. CERTIFICADOS DE APORTACIÓN
LOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN SE ENTREGARÁN A NOMBRE DE CADA SOCIO, NO SE PUEDEN DIVIDIR, SON DE IGUAL VALOR Y NO NEGOCIABLES; SE LE DARÁ AL SOCIO, AL QUEDAR ÍNTEGRAMENTE PAGADO, Y SU VALOR SOLAMENTE PODRÁ TRANSFERIRSE AL BENEFICIARIO DESIGNADO POR EL SOCIO DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 50 LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS Y EN EL INCISO F DE LA CLÁUSULA 9 DE ESTAS BASES.
CLÁUSULA 18. CERTIFICADOS DE APORTACIÓN ADICIONALES
LOS CERTIFICADOS ADICIONALES PODRÁN PERCIBIR UNA COMPENSACIÓN CUANDO EL SOCIO LO SOLICITE Y CUANDO EXISTAN LAS CONDICIONES FINANCIERAS PARA HACERLO, QUE FIJE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, SIN QUE AFECTEN SU VIABILIDAD. CADA SOCIO DEBERÁ DESIGNAR UN BENEFICIARIO DE SUS DERECHOS PATRIMONIALES QUE AMPARAN LOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN Y LOS POSIBLES BENEFICIOS DEL FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL, EN CASO DE MUERTE.
CLÁUSULA 19. FORMAS DE FINANCIAMIENTO
LA COOPERATIVA PODRÁ OBTENER FINANCIAMIENTO PARA REALIZAR SUS ACTIVIDADES Y SERVICIOS DE MÚLTIPLES FUENTES.
CLÁUSULA 20. CAPITAL DE RIESGO
LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE APORTACIÓN DE CAPITAL DE RIESGO O DE CAPITAL ASOCIADO, DEBERÁ ESTAR SUSTENTADA EN UN CONTRATO DE ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN DE LA COOPERATIVA CON PERSONAS FÍSICAS O MORALES, ESPECIALMENTE CON INSTITUCIONES DE FOMENTO, Y SERÁ POR TIEMPO DETERMINADO. ESTE CONTRATO PODRÁ DAR A LOS QUE APORTEN NUEVOS CAPITALES PARTICIPACIÓN EN LOS RENDIMIENTOS, SI ASÍ SE CONVINIERA, EN LA PROPORCIÓN QUE SE DETERMINE, Y PODRÁN TENER DERECHO A VOZ, PERO NO A VOTO, EN LAS ASAMBLEAS GENERALES, ASIMISMO, SE DEBERÁ PACTAR LA RECOMPRA DE DICHOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN, FIJANDO UN PLAZO PARA SU PAGO QUE ESTÉ EN RELACIÓN CON LAS PROYECCIONES ECONÓMICAS DE LA COOPERATIVA.
CLÁUSULA 21. EL FONDO DE RESERVA
ESTE FONDO ESTÁ DESTINADO A CUBRIR LAS EVENTUALES PÉRDIDAS QUE SE PRODUZCAN EN LA COOPERATIVA, DEBIENDO SER REINTEGRADO EN EL PRIMER EJERCICIO SOCIAL EN EL CUAL EXISTAN EXCEDENTES. ESTE FONDO ES IRREPARTIBLE, RAZÓN POR LA CUAL LOS SOCIOS QUE SE RETIRAN O SON EXCLUIDOS NO PUEDEN ALEGAR PARTICIPACIÓN DEL MISMO. SE CONSTITUIRÁ CON EL 10% DE LA UTILIDAD NETA QUE LA COOPERATIVA OBTENGA EN CADA EJERCICIO SOCIAL Y SERÁ COMO MÍNIMO EL EQUIVALENTE AL 25% DEL CAPITAL SOCIAL.
EL FONDO DE RESERVA DEBERÁ ESTAR INVERTIDO EN UNA CUENTA ESPECIAL O BIEN EN EL GIRO DE LA COOPERATIVA Y PODRÁ SER APLICADO A LOS FINES ANTES SEÑALADOS MEDIANTE PROPUESTA DEL ADMINISTRADOR O ADMINISTRADOR, CON EL CONOCIMIENTO DEL COMISIONADO DE VIGILANCIA Y APROBACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL.
CLÁUSULA 22. FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL
ESTÁ DESTINADO A LOS CONCEPTOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS A PROPUESTA DEL ADMINISTRADOR Y APROBACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL.
ESTE FONDO SE CONSTITUIRÁ CON UNA APORTACIÓN ANUAL EQUIVALENTE A UN PORCENTAJE NO INFERIOR AL 1% DE LA UTILIDAD NETA DE LA COOPERATIVA EN DICHO PERIODO. LA ASAMBLEA GENERAL PODRÁ ELEVAR ESTE PORCENTAJE, SIEMPRE QUE EL INCREMENTO DE SUS COSTOS NO LE IMPIDA SU OPERACIÓN AUTOSOSTENIBLE. ADEMÁS, SE INCREMENTARÁ CON LAS DONACIONES, SUBSIDIOS, HERENCIAS Y LEGADOS, QUE HAYAN PRECISADO SUS PROPÓSITOS DE DESARROLLO SOCIAL.
CLÁUSULA 23. FONDO DE EDUCACIÓN COOPERATIVA
EL FONDO DE EDUCACIÓN COOPERATIVA SERÁ CONSTITUIDO CON EL PORCENTAJE QUE ACUERDE LA ASAMBLEA GENERAL, PERO EN TODO CASO DICHO PORCENTAJE NO SERÁ INFERIOR AL 1% DE LA UTILIDAD NETA DEL MES.
LA ASAMBLEA GENERAL PODRÁ ELEVAR ESTE PORCENTAJE SIEMPRE QUE SE LO PERMITAN SUS COSTOS OPERACIONALES. ADEMÁS, SE INCREMENTARÁ CON LAS DONACIONES, SUBSIDIOS, HERENCIAS Y LEGADOS QUE HAYAN INDICADO PROPÓSITOS EDUCATIVOS. ESTE FONDO SE PODRÁ DESTINAR EXCLUSIVAMENTE AL FINANCIAMIENTO DE PROGRAMAS, ACTIVIDADES Y EVENTOS PARA LA FORMACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS MEDIANTE LA CAPACITACIÓN ADMINISTRATIVA, CAPACITACIÓN TÉCNICA EN EL TRABAJO, EN ECONOMÍA SOLIDARIA Y EN DESARROLLO HUMANO Y COMPETENCIAS LABORALES, CON OBJETO DE LOGRAR UNA MAYOR EFICIENCIA Y EFICACIA EN LOS SISTEMAS DE SERVICIOS, MEJOR CALIDAD DE ÉSTOS, MAYOR PRODUCTIVIDAD Y RENTABILIDAD SOCIAL Y ECONÓMICA DE LA COOPERATIVA. PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN COOPERATIVA ES UNA OBLIGACIÓN PARA LOS SOCIOS.
CLÁUSULA 24. DE LOS EXCEDENTES
LOS EXCEDENTES NETOS ANUALES O UTILIDAD NETA SE PRESENTAN EN EL BALANCE GENERAL, ENTRE LAS CUENTAS DE PATRIMONIO; Y EN EL ESTADO DE RESULTADOS, POR LA DIFERENCIA ENTRE LOS FLUJOS DE INGRESOS Y GASTOS. SI DICHO RESULTADO ES NEGATIVO, SIGNIFICA QUE EXISTE PÉRDIDA Y POR TANTO UNA DISMINUCIÓN DEL PATRIMONIO SOCIAL, POR LO QUE NO HABRÁ RECURSOS QUE REPARTIR, SI EL RESULTADO ES POSITIVO SIGNIFICA QUE EXISTEN RECURSOS PARA APLICAR A LOS FONDOS SOCIALES.
CAPÍTULO IV: FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN.
CLÁUSULA 25. DE LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS
LA DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA ESTARÁN A CARGO DE:
· LA ASAMBLEA GENERAL
· EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
· EL CONSEJO DE VIGILANCIA
CLÁUSULA 26. LA ASAMBLEA GENERAL
LA ASAMBLEA GENERAL ES LA AUTORIDAD SUPREMA Y SUS ACUERDOS OBLIGAN A LOS SOCIOS Y SOCIAS PRESENTES, AUSENTES Y DISIDENTES, SIEMPRE QUE SE HUBIERAN TOMADO CONFORME A LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS Y LAS PRESENTES BASES CONSTITUTIVAS.
CLÁUSULA 27. LAS CONVOCATORIAS
LAS ASAMBLEAS GENERALES ORDINARIAS SE REALIZARÁN POR LO MENOS UNA CADA AÑO, CON OBJETO DE HACER EL BALANCE DEL CICLO PRODUCTIVO; ASÍ COMO LAS EXTRAORDINARIAS QUE SE EFECTUARÁN EN CUALQUIER FECHA, PODRÁN SER CONVOCADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL; POR ACUERDO DEL ADMINISTRADOR O ADMINISTRADOR O POR EL COMISIONADO DE VIGILANCIA; O POR LO MENOS EL 20% DE LOS SOCIOS.
LA CONVOCATORIA DEBERÁ EXPEDIRSE CON POR LO MENOS SIETE DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN, EN LA CUAL SE INDIQUE DÍA, HORA, LUGAR DE REUNIÓN Y ORDEN DEL DÍA, DEJANDO CONSTANCIA DE LA RECEPCIÓN POR PARTE DE CADA SOCIO O SOCIA O ALGUNO DE SUS FAMILIARES DIRECTOS. ADEMÁS, LA CONVOCATORIA DEBERÁ EXHIBIRSE EN UN LUGAR VISIBLE DEL DOMICILIO SOCIAL Y DIFUNDIRSE A TRAVÉS DEL ÓRGANO LOCAL MÁS ADECUADO, DANDO PREFERENCIA AL PERIÓDICO O AL SISTEMA ELECTRÓNICO DE PUBLICACIONES DE SOCIEDADES MERCANTILES, CUANDO EXISTA EN LA LOCALIDAD.
CLÁUSULA 28. INSTALACIÓN DE LA ASAMBLEA
EN LA PRIMER CONVOCATORIA, LAS ASAMBLEAS GENERALES ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS SE INSTALARÁN CON LA ASISTENCIA DE AL MENOS EL DOS TERCERAS PARTES DE LOS SOCIOS O SOCIAS CON DERECHOS VIGENTES EN LA COOPERATIVA. SI NO SE REUNIERA ESTE NÚMERO, SE CURSARÁ UNA SEGUNDA CONVOCATORIA EN LA MISMA FORMA ANTERIOR, CON CINCO DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA PREVISTA, OPORTUNIDAD EN QUE LA ASAMBLEA SE REALIZARÁ CON LA ASISTENCIA DEL CINCUENTA POR CIENTO MÁS UNO LOS SOCIOS Y SOCIAS CON DERECHOS VIGENTES.
LOS SOCIOS Y SOCIAS PRESENTES ELIGEN AL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA, ENTRE LOS SOCIOS Y SOCIAS PRESENTES, PRIORITARIAMENTE SE PROPONDRÁ A QUIENES OCUPEN ESTE CARGO EN EL ADMINISTRADOR, MÁS UN COMITÉ ESCRUTADOR SI LA ORDEN DEL DÍA INCLUYE ELECCIONES, SIEMPRE QUE EL NÚMERO DE SOCIOS PARTICIPANTES LO HAGA NECESARIO. INSTALADA LA MESA Y NO HABIENDO MODIFICACIONES A LA ORDEN DEL DÍA POR LA ASAMBLEA GENERAL SE PROCEDERÁ A SU DESAHOGO.
CLÁUSULA 29. LAS ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL
CORRESPONDERÁ EXCLUSIVAMENTE A LA ASAMBLEA GENERAL RESOLVER SOBRE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:
A. ACEPTAR EL INGRESO, EXCLUSIÓN Y RESOLVER SOBRE LA SEPARACIÓN VOLUNTARIA DE LOS SOCIOS;
B. MODIFICAR LAS BASES CONSTITUTIVAS, CUYO TRÁMITE SERÁ IDÉNTICO AL REALIZADO EN LA CONSTITUCIÓN DE LA COOPERATIVA;
C. APROBACIÓN DE SISTEMAS Y PLANES DE PRODUCCIÓN, TRABAJO, DISTRIBUCIÓN, VENTAS Y FINANCIAMIENTO;
D. AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL PATRIMONIO Y CAPITAL SOCIAL;
E. NOMBRAMIENTO, PROTESTA DEL CARGO Y REMOCIÓN, CON MOTIVO JUSTIFICADO, DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, CONSEJO DE VIGILANCIA, Y COMISIONES ESPECIALES Y DE LOS ESPECIALISTAS CONTRATADOS.
F. CONOCER Y APROBAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA COOPERATIVA, PREVIO INFORME DEL CONSEJO DE VIGILANCIA RESPECTO A LAS COMPROBACIONES EFECTUADAS AL SISTEMA Y A LOS ESTADOS CONTABLES PRESENTADOS;
G. APROBAR, EN SU CASO, LOS PROYECTOS ELABORADOS POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARA EL REPARTO DE RENDIMIENTOS, EXCEDENTES Y PERCEPCIÓN DE ANTICIPOS ENTRE LOS SOCIOS;
H. CONOCER Y APROBAR LOS INFORMES Y MEMORIAS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, DEL CONSEJO VIGILANCIA Y COMISIONADOS, AL IGUAL QUE LOS CORRESPONDIENTES A LAS COMISIONES ESTABLECIDAS;
I. CONOCER Y APROBAR EL "BALANCE SOCIAL" ANUAL DE LA COOPERATIVA,
J. CONOCER Y ESTABLECER LAS RESPONSABILIDADES DE LOS MIEMBROS DE LOS CONSEJOS Y LAS COMISIONES, PARA EL EFECTO DE APLICAR LAS SANCIONES EN QUE INCURRAN Y/O EFECTUAR LAS DENUNCIAS O QUERELLAS QUE PROCEDAN ANTE LOS TRIBUNALES COMPETENTES;
K. DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS A LOS SOCIOS;
L. CONOCER Y APROBAR LOS PROYECTOS DE VENTA O HIPOTECA DE ACTIVOS PROPIEDAD DE LA COOPERATIVA.
M. APROBAR LA PROPUESTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN LOS ACTOS DE DOMINIO QUE SE REQUIERAN.
N. APROBAR LOS CONTRATOS DE CRÉDITO O DE ASOCIACIÓN;
O. APROBAR LA REELECCIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, CONSEJO DE VIGILANCIA, ASÍ COMO DE LOS TITULARES DE LAS COMISIONES, DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS VIGENTE;
P. APROBAR LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA DE LA COOPERATIVA;
Q. EJERCER EN GENERAL, TODAS AQUELLAS MATERIAS QUE PUEDAN AFECTAR EN FORMA CONSIDERABLE EL FUNCIONAMIENTO O SIGNIFIQUEN SITUACIONES DE RIESGO DE LA COOPERATIVA, INCLUYENDO LAS ATRIBUCIONES QUE EN ESTAS BASES CONSTITUTIVAS HAN SIDO DELEGADAS A LOS DIRECTIVOS CENTRALES.
R. APROBACIÓN DE LAS MEDIDAS DE TIPO ECOLÓGICO QUE SE PROPONGAN.
S. APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO.
LOS ACUERDOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE DEBERÁN TOMARSE POR MAYORÍA DE VOTOS EN LA ASAMBLEA GENERAL, SALVO LOS CORRESPONDIENTES A LOS INCISOS A, B, D, E, J, K, L, M, O, P Y Q, QUE REQUERIRÁN UNA MAYORÍA DE LOS DOS TERCIOS DE LOS SOCIOS PRESENTES.
CLÁUSULA 30. DE LAS ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS
SÓLO PODRÁN TRATARSE EN ASAMBLEAS GENERALES EXTRAORDINARIAS LAS MATERIAS INDICADAS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, DE LOS INCISOS: A, B, D, E, G, I, J, K, L, M, N, O, P, Q, R Y S. ASÍ MISMO SE APLICARÁ LO DISPUESTO EN LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES EN LO QUE NO SE OPONGA A LA NATURALEZA, ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y FINES QUE PERSIGUE LA SOCIEDAD COOPERATIVA.
CLÁUSULA 31. VOTACIONES
EN LAS ASAMBLEAS GENERALES LOS SOCIOS Y SOCIAS TENDRÁN DERECHO A UN SOLO VOTO POR PERSONA, SIN IMPORTAR EL NÚMERO DE CERTIFICADOS DE APORTACIONES QUE POSEAN. EN LAS ASAMBLEAS GENERALES SE ACEPTAN VOTOS DIRECTOS, VOTOS POR PODER COMO SON ESPECIFICADOS POR EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS, O VOTOS ELECTRÓNICOS, ESTOS ÚLTIMOS SE DETERMINARÁN EN EL REGLAMENTO INTERNO CORRESPONDIENTE. EL VOTO POR PODER O LOS VOTOS ELECTRÓNICOS DEBERÁN SER ESPECÍFICOS POR CADA PUNTO DE LA CONVOCATORIA.
CLÁUSULA 32. DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
LA COOPERATIVA CONTARÁ CON UN CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN CONFORME A SUS NECESIDADES Y POR DECISIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL, ES UN CUERPO COLEGIADO COMPUESTO POR TRES CONSEJEROS TITULARES PARA OCUPAR LOS CARGOS DE PRESIDENTE, SECRETARIO Y VOCAL. LOS CONSEJEROS TITULARES TIENEN LA RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y LAS OPERACIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES DE LA COOPERATIVA, CUYOS ACUERDOS SERÁN VÁLIDOS Y DE LA CUAL SE LEVANTARÁ UN ACTA. EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EJERCERÁ LOS PODERES DE REPRESENTACIÓN LEGAL EN FORMA INDIVIDUAL E INDISTINTA, DE CONFORMIDAD CON LOS ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA CORRESPONDIENTE.
CLÁUSULA 33. DE LA DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS DE ADMINISTRACIÓN.
SERÁN DESIGNADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL, POR UN PERIODO DE 3 (TRES) AÑOS RENOVABLE, MEDIANTE VOTO SECRETO O ABIERTO, EMITIDO, EN EL PRIMER CASO, CON EL APOYO DE UNA CÉDULA EN LA CUAL SEÑALARÁ EL O LOS NOMBRES DE SU PREFERENCIA PARA LOS CARGOS QUE CORRESPONDA RENOVAR.
ES OBLIGACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, TOMAR LA PROTESTA EN ASAMBLEA, ACEPTANDO SU FIEL, LEAL Y LEGAL DESEMPEÑO EN EL CARGO.
TERMINADO SU PERÍODO, LOS CONSEJEROS PODRÁN SER REELECTOS CUANDO LO APRUEBEN CUANDO MENOS LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA ASAMBLEA GENERAL.
CLÁUSULA 34. FIANZAS
EL MIEMBRO DEL CONSEJO Y/O QUIEN MANEJE RECURSOS FINANCIEROS, QUE SE HAGA RESPONSABLE DEL MANEJO DE LOS DINEROS Y VALORES SOCIALES, REQUERIRÁ CONTRATAR UNA FIANZA O CONSEGUIR UN AVAL SOLIDARIO, POR UNA SUMA QUE GARANTICE LA CORRECTA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. LA DOCUMENTACIÓN RESPECTIVA DEBERÁ QUEDAR EN PODER DE LA COOPERATIVA.
CLÁUSULA 35. FACULTADES Y RESPONSABILIDADES
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
TENDRÁN LAS SIGUIENTES FACULTADES Y RESPONSABILIDADES:
A. ES EL EJECUTOR DE LOS ACUERDOS DE LA ASAMBLEA GENERAL Y TENDRÁ LA REPRESENTACIÓN JURÍDICA Y SOCIAL DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA. PUEDE DELEGAR LAS FACULTADES QUE ESTIME PROCEDENTES EN LOS COORDINADORES O COMISIONADOS QUE DESIGNE, CON APROBACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL Y DEJANDO CONSTANCIA DE ELLO EN EL ACTA;
B. TENDRÁ FIRMA SOCIAL, PARA EL CASO DEL MANEJO DEL DINERO SERÁ EN FORMA COMPARTIDA E INDISTINTA (O MANCOMUNADA) CON EL PRESIDENTE Y EL VOCAL, O LOS SOCIOS QUE DETERMINE LA ASAMBLEA PARA ADMINISTRAR EL DINERO;
C. CUIDAR DE LA BUENA MARCHA DE LAS OPERACIONES SOCIALES Y DE SU EXPANSIÓN EN LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS QUE SE REALICEN;
D. PROTEGER Y CUIDAR LOS BIENES FÍSICOS, RECURSOS FINANCIEROS Y VALORES PROPIEDAD DE LA COOPERATIVA, MANTENIENDO ADEMÁS SUS INVENTARIOS Y CONTABILIDAD ACTUALIZADOS;
E. PRACTICAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LOGRAR LA MISIÓN Y OBJETIVOS DE LA COOPERATIVA Y CELEBRAR LOS ACTOS Y CONTRATOS RESPECTIVOS, EN CONSULTA CON EL CONSEJO DE VIGILANCIA Y LA ASAMBLEA GENERAL CUANDO LA NEGOCIACIÓN ASÍ LO REQUIERA;
F. TRAMITAR LA OBTENCIÓN DE CRÉDITOS CON INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS Y SUSCRIBIRLOS, PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA.
G. INVITAR AL CONSEJO DE VIGILANCIA, A LAS SESIONES DE TRABAJO, POR LO MENOS CADA TRES MESES Y LEVANTAR EL ACTA RESPECTIVA;
H. ELABORAR LOS PLANES Y PROGRAMAS GENERALES DE SERVICIOS DE ASESORÍA, Y LOS PRESUPUESTOS DE INVERSIÓN Y GASTOS CORRESPONDIENTES, PARA SOMETERLOS A LA CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL;
I. SOLICITAR AL COORDINADOR GENERAL (SI LO HUBIERE), LA PRESENTACIÓN DEL BALANCE GENERAL Y ESTADO DE RESULTADOS CORRESPONDIENTES A CADA EJERCICIO, APROBARLOS Y SOMETERLOS A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO DE VIGILANCIA Y A LA APROBACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL;
J. REDACTAR LA MEMORIA ANUAL DE ACTIVIDADES, EN DONDE SE DÉ CUENTA DETALLADA DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y SOCIALES REALIZADAS EN EL AÑO, SU COMPARACIÓN CON LOS EJERCICIOS ANTERIORES Y TODA LA INFORMACIÓN QUE PERMITA UNA MEJOR COMPRENSIÓN DE LOS ÉXITOS Y PROBLEMAS QUE ENFRENTA LA ADMINISTRACIÓN;
K. PRESENTAR EL PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DEL EXCEDENTE A LA CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA;
L. FUNGIR COMO EL VÍNCULO DIRECTO CON LA UNIÓN O FEDERACIÓN DE COOPERATIVAS A LA QUE SE DECIDA PERTENECER;
M. ANALIZAR Y PONER A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL Y DE LA UNIÓN O FEDERACIÓN DE COOPERATIVAS (EN SU CASO) LA CONVENIENCIA DE PARTICIPAR EN OTRAS ORGANIZACIONES O COOPERATIVAS DEL SECTOR SOCIAL, CON EL OBJETO DE LOGRAR UNA MEJOR ARTICULACIÓN E INTEGRACIÓN EN LA RESPECTIVA RAMA DE BIENES Y/O SERVICIOS.
N. DE ACUERDO A LAS CLÁUSULAS 11 Y 12 DE LAS PRESENTES BASES, SANCIONAR O SUSPENDER A LOS SOCIOS O SOCIAS, Y APROBAR SU EVENTUAL EXCLUSIÓN, HASTA LA RATIFICACIÓN Y/O MODIFICACIÓN DE ESTE ACUERDO POR LA ASAMBLEA GENERAL.
O. ADMINISTRAR LAS RELACIONES DE TRABAJO CON LOS SOCIOS Y SOCIAS DE LA COOPERATIVA Y LOS TRABAJADORES ASALARIADOS SI LOS HUBIESE, EN CUANTO A SUS CONDICIONES DE TRABAJO Y ESTÍMULOS.
P. EN GENERAL, DE TODO AQUELLO QUE PROCURE EL MEJOR MANEJO DE LOS  INTERESES SOCIALES, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS DE LA COOPERATIVA Y SUS RELACIONES CON EL MEDIO EN DONDE SE DESENVUELVE (ELABORACIÓN DE FACTURAS, COBRANZA DE LAS MISMAS, CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, CONTRATACIÓN DE OTROS PROFESIONALES O PERSONAL AUXILIAR TEMPORAL O PERMANENTE, GESTIONES Y TRÁMITES PARA LA REALIZACIÓN  DE LOS TRABAJOS, TRÁMITES Y PAGOS FISCALES, TRAMITACIÓN DE REGISTROS DE  LA COOPERATIVA ANTE INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS RELACIONADAS CON  SU OBJETO SOCIAL, DIFUSIÓN INSTITUCIONAL DE LA COOPERATIVA), EXCEPTO  LOS INDICADOS DE MANERA EXPLÍCITA PARA LA ASAMBLEA GENERAL.
Q. PODERES. EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN / EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EJERCERÁ LOS PODERES EN FORMA INDIVIDUAL E INDISTINTA, EN SU CASO, TENDRÁN LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA REALIZAR EL OBJETO SOCIAL Y PARA DIRIGIR Y ADMINISTRAR LA SOCIEDAD COOPERATIVA. ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVAMENTE, ACTUARÁN CON LOS SIGUIENTES PODERES Y FACULTADES:
A.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y AÚN LAS ESPECIALES QUE CONFORME A LA LEY REQUIERAN PODER O CLÁUSULA ESPECIAL EN LOS TÉRMINOS DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y DE SU CORRELATIVO Y CONCORDANTE DE LOS DEMÁS CÓDIGOS CIVILES DE LA REPÚBLICA MEXICANA EN DONDE SE EJERCITE EL PODER. DE MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, SE MENCIONAN ENTRE OTRAS FACULTADES LAS SIGUIENTES:
I. PARA INTENTAR Y DESISTIRSE DE TODA CLASE DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS, INCLUSIVE AMPARO;
II. PARA TRANSIGIR;
III. PARA COMPROMETER EN ÁRBITROS Y ARBITRADORES;
IV. PARA ABSOLVER Y ARTICULAR POSICIONES;
V. PARA HACER CESIONES DE BIENES;
VI. PARA RECUSAR;
VII. PARA RECIBIR PAGOS;
VIII. PARA PRESENTAR DENUNCIAS Y QUERELLAS EN MATERIA PENAL Y PARA DESISTIRSE DE ELLAS CUANDO LO PERMITA LA LEY, Y;
IX. PARA RECONOCER DOCUMENTOS PRIVADOS.
B. PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL CITADO ARTÍCULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y DE SU CORRELATIVO Y CONCORDANTE DE LOS DEMÁS CÓDIGOS CIVILES DE LA REPÚBLICA MEXICANA EN DONDE SE EJERCITE EL PODER.
C. PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO TERCERO DEL MENCIONADO ARTÍCULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y DE SU CORRELATIVO Y CONCORDANTE DE LOS DEMÁS CÓDIGOS CIVILES DE LA REPÚBLICA MEXICANA EN DONDE SE EJERCITE EL PODER. LOS ACTOS DE DOMINIO ESTARÁN SUJETOS A LA AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS.
D. PODER EN MATERIA LABORAL, CON FACULTADES EXPRESAS PARA ARTICULAR Y ABSOLVER POSICIONES, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CON FACULTAD PARA ADMINISTRAR LAS RELACIONES LABORALES Y CONCILIAR DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS ONCE Y OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS, FRACCIONES PRIMERA Y SEXTA DE LA CITADA LEY, ASÍ COMO COMPARECER EN JUICIO EN LOS TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN SEGUNDA DEL ARTÍCULO SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS Y OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO DE LA LEY MENCIONADA.
E. PODER PARA OTORGAR Y SUSCRIBIR TÍTULOS DE CRÉDITO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO NOVENO DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO.
F. FACULTAD PARA DESIGNAR GERENTES, SUBGERENTES, FACTORES O EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD, SEÑALANDOLES SUS ATRIBUCIONES Y OTORGÁNDOLES FACULTADES.
G. PODER PARA, DENTRO DEL LÍMITE DE SUS PROPIOS PODERES, OTORGAR PODERES GENERALES O ESPECIALES Y PARA REVOCAR UNOS Y OTROS.
H. PODER PARA EL MANEJO, APERTURA, FIRMA Y CANCELACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS Y DE INVERSIÓN.
I. FACULTAD PARA REALIZAR TRÁMITES Y FIRMAR TODO TIPO DE DOCUMENTOS NECESARIOS ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES, LOCALES, INCLUYENDO EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, ENTRE OTRAS.
LAS ANTERIORES FACULTADES SE CONFIEREN SIN PERJUICIO DE QUE LA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS PUEDA LIMITARLAS O PUEDA AMPLIARLAS, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE TALES LIMITANTES, SE SEÑALEN EN LOS PODERES NOTARIALES PARA MAYOR CONTROL
CLÁUSULA 36. CONSEJO DE VIGILANCIA
TIENE POR FUNCIÓN LA SUPERVISIÓN O VIGILANCIA DE TODAS LAS ACTIVIDADES  ECONÓMICAS Y SOCIALES DE LA COOPERATIVA, PERO NO PUEDE INTERVENIR EN LAS ACTIVIDADES EJECUTIVAS QUE SON PROPIAS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, SALVO EN LOS CASOS EN QUE POR SU GRAVEDAD DEBA IMPONER POR ESCRITO EL DERECHO A VETO QUE LE OTORGA LA LEY DE COOPERATIVAS, CON ADECUADOS FUNDAMENTOS, DIRIGIDO A CUALQUIER MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, PARA EL SOLO OBJETO DE QUE ESTE CONSEJO RECONSIDERE LA O LAS RESOLUCIONES VETADAS. SI NO RECONSIDERA SU ACUERDO, LA DETERMINACIÓN SEGUIRÁ EN FIRME, SALVO QUE EL CONSEJO DE VIGILANCIA LLEVE EL ASUNTO A LA ASAMBLEA GENERAL PARA LA DECISIÓN DEFINITIVA.
EN ESTE CASO, EL CONSEJO DE VIGILANCIA, DEBERÁ SOLICITAR QUE SE CONVOQUE, DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL VETO, A UNA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, QUE DIRIMA EL CONFLICTO DEFINITIVAMENTE, DELIMITE LAS RESPONSABILIDADES Y APLIQUE A QUIEN CORRESPONDA LAS SANCIONES DEL CASO.
CLÁUSULA 37. PERMANENCIA DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
CUANDO SE CONSTITUYA, EL CONSEJO DE VIGILANCIA, ESTARÁ INTEGRADO POR TRES MIEMBROS CON IGUAL NÚMERO DE SUPLENTES, QUE DESEMPEÑARÁN LOS CARGOS DE PRESIDENTE, SECRETARIO Y VOCAL, EJERCERÁN SU CARGO DURANTE TRES AÑOS, CON LA POSIBILIDAD DE ELEGIRSE POR UN PERIODO ADICIONAL, DESIGNADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL.
CLÁUSULA 38. ATRIBUCIONES Y DEBERES
LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DE VIGILANCIA ESTARÁN FACULTADOS PARA:
1. VERIFICAR LAS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD Y REVISAR TODA LA DOCUMENTACIÓN SUSTENTANTE DE LA CONTABILIDAD Y LOS LIBROS CORRESPONDIENTES; ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA. EL ADMINISTRADOR, EL PERSONAL OPERATIVO Y CONTABLE, ESTÁN OBLIGADOS A FACILITARLE CON PRONTITUD TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE LES SOLICITE.
2. REVISAR Y DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS BASES CONSTITUTIVAS, EL REGLAMENTO INTERNO, LOS ACUERDOS DE ASAMBLEA Y DEMÁS DISPOSICIONES NORMATIVAS.
3. ELABORAR UN INFORME DE LAS ACTIVIDADES DEL CONSEJO DE VIGILANCIA, PARA SER PRESENTADO A LA ASAMBLEA GENERAL Y AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.
4. PARA REALIZAR ESTAS ACTIVIDADES, EL CONSEJO DE VIGILANCIA PODRÁ SOLICITAR ASESORÍA Y/O COLABORACIÓN A ESPECIALISTAS O EXPERTOS EN LAS ACTIVIDADES SUJETAS A REVISIÓN.
CLÁUSULA 39. COMISIONES
LA ASAMBLEA GENERAL ESTÁ FACULTADA PARA CREAR LAS COMISIONES NECESARIAS, CUYO NÚMERO Y COMPOSICIÓN DEBERÁN ESTAR EN RELACIÓN CON SUS NECESIDADES. COMO MÍNIMO CONTARÁN CON UN COMISIONADO. LAS COMISIONES TENDRÁN LAS FUNCIONES QUE LES ASIGNE LA ASAMBLEA, SIN QUE PUEDAN ABROGARSE ACTIVIDADES EJECUTIVAS Y DE CONTROL QUE CORRESPONDEN AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN O AL CONSEJO DE VIGILANCIA.
CLÁUSULA 40. COMISIÓN DE EDUCACIÓN.
LAS TAREAS PRINCIPALES DE ESTA COMISIÓN SON LAS SIGUIENTES:
DETECTAR LAS NECESIDADES DE CAPACITACIÓN ENTRE LOS SOCIOS EN: COOPERATIVISMO, ASPECTOS TÉCNICOS, BASÁNDOSE EN LAS INQUIETUDES QUE ESTOS MANIFIESTEN, TANTO PARA SU MEJOR DESEMPEÑO EN EL TRABAJO Y LA ADAPTACIÓN A NUEVAS TECNOLOGÍAS; CAPACITACIÓN OPERATIVA Y ADMINISTRATIVA PARA EL ÁMBITO INTERNO Y DEL ENTORNO, PARA CONOCER MEJOR EL MERCADO, LA COMPETENCIA, LOS ESTÍMULOS Y PROGRAMAS DE FOMENTO, EL SISTEMA FINANCIERO; Y LA "ECONOMÍA SOLIDARIA", BASADA EN LA AYUDA MUTUA, EL DESARROLLO HUMANO Y EL ESFUERZO PROPIO.
FORMULAR LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y SUS INDICADORES DE ÉXITO, HACER LOS PRESUPUESTOS Y SOMETERLOS A LA APROBACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, EL CUAL, DE ACUERDO CON LAS DISPONIBILIDADES ECONÓMICAS DE LA COOPERATIVA, PROVEERÁ LOS MEDIOS FINANCIEROS POSIBLES, CON CARGO AL FONDO DE EDUCACIÓN, Y CONCERTAR LAS AYUDAS TÉCNICAS Y DE RECURSOS HUMANOS EXTERNOS, QUE POSIBILITEN EL DESARROLLO DEL PROGRAMA. ASÍ MISMO PROMOVER LA CERTIFICACIÓN EN SUS COMPETENCIAS LABORALES PARA TODOS LOS SOCIOS.
PROMOVER Y GESTIONAR LA PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE EN TODAS SUS ÁREAS Y ESPECIES. PROMOVER LA CULTURA AMBIENTAL Y DE PROTECCIÓN ECOLÓGICA EN SU COMUNIDAD.
CLÁUSULA 41. SECCIÓN DE CONSUMO
LA COOPERATIVA PODRÁ TENER UNA SECCIÓN DE CONSUMO QUE ESTARÁ INTEGRADA POR UN SOCIO ELECTO PARA TAL FIN EN LA ASAMBLEA GENERAL, SUS FUNCIONES SON LAS SIGUIENTES: REALIZAR UNA INVESTIGACIÓN PARA DETERMINAR LAS NECESIDADES DE LOS SOCIOS DE LA COOPERATIVA Y CONVERTIR EN CANAL DE DISTRIBUCIÓN TALES BIENES. COMPRAR Y VENDER TALES SATISFACTORES A PRECIO MENOR AL DEL MERCADO.
ELABORAR INFORMES DE COMPRAS VENTAS, ASÍ COMO DETERMINAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS SOCIOS.
CLÁUSULA 42. NORMA DE ADMINISTRACIÓN
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN O LOS ADMINISTRADORES DE LA COOPERATIVA ESTÁN OBLIGADOS A LLEVAR UNA CONTABILIDAD FIDEDIGNA Y ACTUALIZADA DE TODAS LAS OPERACIONES SOCIALES, ÚNICA FORMA DE DAR DEBIDA CUENTA DE LOS RECURSOS FINANCIEROS, MATERIALES Y TECNOLÓGICOS ENTREGADOS POR LOS SOCIOS PARA SU ADMINISTRACIÓN.
CLÁUSULA 43. CONTABILIDAD
EL SISTEMA DE CONTABILIDAD APLICADO PARA LA COOPERATIVA SERÍA ESTABLECIDO POR LAS NORMAS QUE DICTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. DEBERÁ ELEGIRSE EL RÉGIMEN FISCAL MÁS ADECUADO PARA LA COOPERATIVA.
CLÁUSULA 44. LIBROS SOCIALES
SE DEBERÁ CONTAR CON LOS SIGUIENTES LIBROS SOCIALES 
LIBRO DE ACTAS DE ASAMBLEA GENERAL 
LIBRO DE ACTAS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN (CUANDO LO HUBIERA) 
LIBRO DE ACTAS DEL CONSEJO DE VIGILANCIA (CUANDO LO HUBIERA)
LIBRO DE REGISTRO DE SOCIOS
LIBRO DE REGISTRO DE CERTIFICADOS DE APORTACIÓN
CAPÍTULO V: DISOLUCIÓN O LIQUIDACIÓN DE LA COOPERATIVA.
CLÁUSULA 45. DE LA DISOLUCIÓN O LIQUIDACIÓN
LA COOPERATIVA PODRÁ DISOLVERSE O LIQUIDARSE EN FORMA VOLUNTARIA, POR HABER CUMPLIDO SU OBJETIVO SOCIAL O PORQUE EL BALANCE ECONÓMICO DE LA SOCIEDAD NO PERMITA CONTINUAR CON LAS OPERACIONES, MEDIANTE RESOLUCIÓN FUNDADA DE LA ASAMBLEA GENERAL ADOPTADO POR LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS SOCIOS DE LA COOPERATIVA.
EN CASO DE QUIEBRA O SUSPENSIÓN DE PAGOS, LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES CORRESPONDIENTES SE PRONUNCIARÁN SOBRE LA MATERIA Y APLICARÁN LAS DISPOSICIONES LEGALES CORRESPONDIENTES.
SI LA COOPERATIVA SE DISUELVE POR FUSIÓN CON OTRA COOPERATIVA, LA SOCIEDAD FUSIONANTE TOMARÁ A SU CARGO LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA ORGANIZACIÓN FUSIONADA.
EN CUALQUIERA DE LOS CASOS MENCIONADOS, SE CUMPLIRÁ CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 66 AL 73 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS.
CAPÍTULO VI: FORMAS SUPERIORES DE ORGANIZACIÓN
CLÁUSULA 46. INTEGRACIÓN COOPERATIVA
ESTA SOCIEDAD COOPERATIVA PODRÁ FORMAR PARTE DE LA UNIÓN O FEDERACIÓN DE COOPERATIVAS QUE SE CONSTITUYA EN SU ZONA DE INFLUENCIA PARA PODER LOGRAR ECONOMÍAS DE ESCALA, CUMPLIR MEJOR SU OBJETO SOCIAL, APROVECHAR MEJOR LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS DE GRUPO Y COORDINAR LA DEFENSA DE SUS INTERESES CON OTRAS COOPERATIVAS SIMILARES.

